
   

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en traslado de las partes, la contestación 

allegada por el curador ad litem conforme a lo previsto por el artículo 370 del 

C.G.P.  

 

Debido a que en la causa se alega la prescripción por medio de excepción; por 

secretaría ofíciese a la Superintendencia de Notariado y Registro, Agencia 

Nacional de Tierras, Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para 

que realicen las manifestaciones a que haya lugar, en el ámbito de sus 

funciones. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 

 

Proceso Declarativo 

Demandante Gladys Amparo Marín  

Demandado Amparo Ospina de Escobar 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00052-00  

Asunto Traslado, ordena oficiar  
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